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VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo 12'-'Son alribuciones de los

l\¡uniciDios" numeral 3 "ordenar g""¿.,J;n;ttion"s de conformidad con lo establecido

:ii:ti;"",""i,';; ;;;*"*t :::t"iii"Stfi"m*f ;:"1=,T::T:ffi',:fi J:l 
"",':Tf:j Y", i'fljl':ll']ii?;Í"'1ffi*re . numerar 5 "ordenar los pasos Municipates de

::'";:[;:; #;ñ;:i;iÑ;; eiiespectivo pran rinanciero' así como en ras

disposiciones vigentes.

CONSIDERANDO:
1. Quese han rec¡bido las partidas correspondientes al mes'de diciembre 2017 ianto
' 

J"i Oo¡i"tno t'¡rcional' como del Gobierno Departamenlal'

Z óiJJ rt¡rn",p. poresotución N" 1ggl2o17 aulor',zo alAlcalde a realizar pagos

con dichas Partidas
3. Que los pagos realizados en la plan¡lla adjunta' cumplen con lo establecido por

este Mun¡ciPio.

RESOLUCIÓN N" 04/2018

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

ACTA N"04/2018

Nicolich,0g de enero de 2018

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:
. Aprobar la rend¡ción de gasto e inversiones realizados con el fondo de incentivo

Munic¡oal Nicolich 
"orr."po"no¡-"ni" 

ái período comprendido entre el 20 de

diciembre al 31 de d¡ciembre del corriente

. Comuníquese la presente a la Dirección General de^ Recursos Financieros'

éá"t"i"iiá ¿" o*árrollo Local y Participación v contador General'
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